
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/37.774/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendidos aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 5, línea a 25 KV., a OT-309 

(E. R. «La Roca» C. T. 6.001).
Final de la misma: Apoyo 1, línea a 25 KV., a OT-903 

(OT-899).
Término municipal a que afecta: La Roca y Las Franquesas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 4,302 aéreos y 0,154 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 y 240 milímetros cua

drados.
Material de apoyos: Metálicos, hormigón y cable sub

terráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha, resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.215-7.

7154 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagarzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si- 
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/3.460/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 1, línea a 25 KV., «Rubí I y II».
Final de la msma: E. T. OT-77/088, «Estación Receptora 

Abrera».
Término municipal a que afecta: Abrera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,035 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados; 

dos trifásicos.
Material de apoyos: Metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.217-7.

7155 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/37.770/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a E. T. 7.087, «Sepi, S. A.».

Final de la misma: E. T. 7.478, «Ignacio Palaus Soler».
Término municipal a que afecta: La Roca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados; dos tri

fásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Can Font de la Parera. Interior 

4 C. E. S., 160 KVA. 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1979.—El Delegado Provincial.— 
1.219-7.

7156 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/3.457/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. T. 7.223, «Celedonio Trenado Nevado».
Final de la misma: E. T. 7.437, «Edificios Sadet».
Término municipal a que afecta: San Justo Desvern.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,057 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Roquetas. Interior 4 C. E. S., 

50 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece, el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.221-7.

7157 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración, de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/4.232/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea 25 KV., a E. T. 4.409, «Rocalla, 

Sociedad Anónima».
Final de la misma: E. T. 7.385, «Construcciones Módulo, So

ciedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,002 subterráneos.
Conductor: Cobre de 95 milímetros cuadrados; dos trifá

sicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Arcadio Balaguer. Interior 

4 C. E. S., 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.


